
Cartagena de Indias D. T y C., viernes, 23 de junio de 2023 

Oficio AMC-OFl-0093235-2023 

DE: 

PARA: 

ASUNTO: 

MARIA EUGENIA GARCIA MONTES 
Directora Administrativa de Talento Humano 

SERVIDORES PUBLICOS DE LA ALCALDIA MAYOR DE 
CARTAGENA DE INDIAS D. T. Y C. 

LINEAMIENTO PARA PROVISION POR ENCARGO CINCUENTA 
Y UN {51) EMPLEOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA CON 
VACANCIA DEFINITIVA. 

Cordial Saludo, 

Atendiendo a los principios de legalidad, debido proceso, igualdad, imparcialidad, 
buena fe, moralidad, participación, transparencia, publicidad, eficacia, economía y 
celeridad, me permito informarles que a través del Decreto No.0866 del 21 de 
junio de 2023, "Por el cual se adiciona el Decreto No. 0812 del 09 de junio de 
2023 contentivo del Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de 
los empleos que integran la Planta de cargos de la Alcaldía Mayor de Cartagena, 
incorporando los empleos creados por el Decreto 0860 del 21 de junio de 2023, en 
el marco del Plan de Fortalecimiento del empleo Público", se crearon 51 empleos 
pertenecientes a la planta de personal de la Alcaldía de Cartagena de Indias, los 
cuales deben ser provistos transitoriamente a través de la figura de encargo. 

Por lo anterior, se les requiere para que se sirvan manifestar su interés en ocupar 
por encargo un empleo vacante y acreditar el cumplimiento de los requisitos que 
exige el cargo, previa las precisiones que se exponen: 

l. EMPLEOS CON VACANCIA DEFINITIVA A PROVEER:

Denominación del Ubicación No. de vacantes 
empleo 

Profesional Especializado Oficina Asesora 1 
código 222 grado 43 Jurídica 

Profesional Especializado Oficina Asesora 2 
código 222 grado 43 Jurídica 

Profesional Especializado Fondo Territorial de 1 
código 222 grado 43 Pensiones de 

Cartagena -
FONPECAR 

Profesional Especializado Dirección 1 
código 222 grado 41 Administrativa de 

Talento Humano 
Profesional Especializado Dirección 1 

código 222 grado 41 Administrativa de 
Talento Humano 

Profesional Especializado Dirección 1 
código 222 grado 41 Administrativa de 

En cumplimiento con la Directiva presidencial 04 de 2012 que trata sobre la Eficiencia Administrativa y Lineamientos de la 
Política de Cero papel en la Administración pública, la recepción de documentos internos se hará a través del S!GOB, no 
requiere ser recibido en tíSico, La impresión de documentos deberá hacerse solo cuando sea irdispensable. 
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